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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia (Quindío), Veinte  (20) septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco de Bogotá  

Subrogación 

legal parcial 
Fondo Nacional de Garantías S.A  

Demandado: Sandra María Uribe Zabala  

Radicado: 630013103002-2019-00061-00 

Asunto: Abstiene aprobar liquidación del crédito  

 

El despacho se abstiene de impartir aprobación a la liquidación del crédito que 

milita en el documento No. 09 del expediente digital en consideración a que no 

se allegó el anexo de liquidación correspondiente a las obligaciones contenidas 

en los pagares No. 357792596, 454648436, donde se incluya  la obligación No. 

353330004 que fuera subrogada parcialmente al FNG por valor de $17.331.412.  

 

Por lo anterior, se requiere a las partes para que en el término de ejecutoria de 

esta providencia alleguen la liquidación del crédito teniendo en cuenta  los 

valores ordenados en el mandamiento de pago del 03 abril de 2019.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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